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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 29 DE OCTUBRE DEL 2004.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día 29 de Octubre del dos mil cuatro.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

1.1.- OBRAS.

A).- Aprobación del  Proyecto de Reparcelación Voluntaria presentado por la mercantil “Nueva Vivienda Cuenca S.L.” para el ámbito denominado U.E. 26 (La Melgosa-Este) del vigente P.G.O.U. de Cuenca.

B).- Solicitar a la Excma. Diputación Provincial la cesión gratuita de parcela de su propiedad situada junto al recinto de “la Hípica”, para destinarlo a vial, y cuya superficie y características morfológicas se describen en el informe emitido por el Sr. Ingeniero de Caminos Municipal, de fecha 17 de agosto del 2004 y  en la documentación gráfica anexa.

C).- la puesta en disposición a favor de la citada Consejería de Medio Ambiente de las parcelas denominadas “SG – EL”, “Jardín Botánico” y “Aula de la Naturaleza”, incluidos en el Sector S – 101 “Ars Natura” para la ejecución de las correspondientes obras.

D).- Dejar este asunto sobre la mesa (Rectificación de errores materiales, así como introducción de determinadas aclaraciones en relación con el Proyecto de Reparcelación del Sector “La Loma” de Nohales del vigente P.G.O.U. de Cuenca),  para su posterior estudio más detallado en una próxima sesión.

E).-  Comunicar a la Delegación Provincial de la Consejería Regional de Bienestar Social, que este Excmo. Ayuntamiento muestra criterio favorable al otorgamiento de la licencia de primera ocupación solicitada; no obstante previamente a la adopción de la resolución municipal procedente es preciso que se complete el expediente instruido con la documentación indicada por la Sra. Arquitecto Municipal en su referido informe de fecha 20 de Julio de 2004,con el fin de que una vez presentada la misma se proceda a realizar nuevo informe técnico complementario.

F).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Construcciones Victoriano Valera e Hijos, S.L.”, para construcción de una nave industrial sin uso específico, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I”, (SEPES), Parcelas nº 66.

- G).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Nueva Vivienda Cuenca, S.L.”, para construcción de 42 viviendas unifamiliares adosadas, en el polígono delimitado por la Unidad de Ejecución U.E.-26 (La Melgosa Este”) del vigente P.G.O.U. de Cuenca.

 1.2. ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada Dª María José Jiménez Moreno”, para instalar una actividad de “Hostal”, en San Lázaro “A”, nº 59, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La apertura del procedimiento licitatorio para la contratación de la prestación del servicio de “Iluminación ornamental de Navidad 2004”, que será el negociado sin publicidad previa.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 22.732,92 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 220040117885 A.

B).- Adjudicar a la empresa “Sistemas y Vehículos de Alta Tecnología, S.A.” el concurso para la adquisición de una máquina de limpieza multifunción con destino al Servicio Municipal de Limpieza en la cantidad de 64.583 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), con un plazo de entrega de un mes”.

C).- Adjudicar a la empresa “Sistemas y Vehículos de Alta Tecnología, S.A.” el concurso para la adquisición de dos barredoras autopropulsadas de aspiración para limpieza industrial y urbana, equipadas con tercer brazo lateral, con destino al Servicio Municipal de Limpieza en  la cantidad de 166.982 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), con un plazo de entrega de 15 días.

D).- Aprobar la modificación contractual, sin variación económica, de las obras de “Mejora de la urbanización de la calle Santa Teresa “A” de Cuenca”, con la empresa Conrado Jiménez e Hijos, S.A.
3º.- HACIENDA.

A).- Aprobar la justificación de gastos del  Fondo Regional de Cooperación Local en el concepto equipamiento municipal con las facturas siguientes:

	PROVEEDOR
	Nº ACTURA
	FECHA
	CONCEPTO
	IMPORTE

	MOBIGAMA
	750
	20/05/2003
	Equipos Informáticos 
	4.930,00

	MOBIGAMA
	1257
	10/09/2003
	Equipos Informáticos
	2.656,40

	GOMEZ UTIEL E HIJOS
	543
	28/05/2003
	Maquinaria de limpieza Viaria
	24.040,48

	VIBAMOTOR S.L.
	10199
	26/06/2003
	Furgoneta
	12.210

	CONSTRUCCIONES RAFAEL BODOQUE
	21
	01/04/2003
	Reloj Mangana
	5.875,16

	ROS ROCA S.A.
	24000366
	25/02/2003
	Barredora
	123.675,00

	TALLERES SANCHEZ2 S.L.
	2300021
	14/04/2003
	Vehículo Pick Up
	21.588,35

	
	
	
	TOTAL
	194.975,39


4º.-  ESTADISTICA.

A).- Poner el nombre de Sebastián de  Covarrubias a la Calle sita en el barrio de “Las Quinientas-Residencial Reyes Católicos”, paralela a la Calle Antonio Machado y perpendicular a Huesas del Vasallo.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez  horas y veinte minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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